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En atención al escrito por el cual el apoderado de los demandados solicita 

que sea aplazada la audiencia programada en el presente proceso y, dado 

que se encuentra acreditada su imposibilidad para asistir a la misma, se 

advierte a las partes que no se llevará a cabo la audiencia programada para 

el día 16 de noviembre de 2021. 

 

Así las cosas, se hace necesario reprogramar la audiencia, la cual se llevará 

a cabo el día martes 05 de abril de 2022, a las 9:00 a.m.  
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